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Cuernovoco, Morelos; o cuctro de diciembre de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/110/2024, promovido por 
 por su propio derecho, en contro de

Ayunlomiento del Municipio de Zocolepec de Hidolgo, Morelos

y/os,lo onterior ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO

1. Medionte escrito presentodo el doce de obril del dos mil

veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes Común de este Tribunol,

comporeció el octor promoviendo demondo de nulidod en

contro de los outoridodes demondodos, norró como hechos de su

demondo, los que expresó en el copítulo correspondiente, mismos

que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen por

íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Por ocuerdo de fecho dieciséis de obril del dos mil veinticuotro,

se odmitió lo demondo iniciol únicomente por cuonto o los

outoridodes " l .- "Oficial Patrullero" (el que aparezca en la boleta

de infrocción); 2.- Servicio de Grúos Zacotepec y 3.- fesorerío

Municipol de Zocofepec de Hidolgo, Morelos" fsic/, ordenÓndose

emplozor o dichos outoridodes demondodos, o efecto de que,

dentro del plozo de DIEZ DÍAS, dieron contestoción o lo demondo

instourodo en su contro.

3.- Reolizodo el emplozomiento de ley, medionte ocuerdo de

fecho seis de junio del dos mil veinticuotro, se previno ol C.

 poro el efecto de que exhibiero copio
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certificodo o lo documentol con lc cuol ocreditobo lo

personolidod poro comporecer en representoción de lo outoridod

demondodo Servicio de Grúos Zocotepec, sin emborgo, dicho

prevención no fue subsonodo, todo vez que intentó ocreditor su

personolidod con uno documentol relocionodo con diverso

empreso de Servicio de Grúos, por cuol en proveído de fecho

veintiuno de junio del dos mil veinticuotro, se hicieron efectivos los

opercibimientos dictodos en el presente expediente, y se le tuvo

por contestodo lo demondo en sentido ofirmotivo, respecto de los

hechos que le fueron directomente otribuidos.

De iguol formo, y por cuonto o los ouforidodes demondodos

pertenecientes ol Ayuntomiento de Zocotepec de Hidolgo,

Morelos, uno vez que fueron debidomente emplozodos, con el

escrito presentodo en fecho seis de junio del dos mil veinticuotro,

dieron confestoción o lo demondo instourodo en su contro,

hociendo voler los monifestociones y oponiendo los cousoles de

improcedencio y sobreseimiento que consideroron oportunos,

ofreciendo o su vez los pruebos que consideroron necesoriqs.

Con lo contestoción de demondo reolizodo se dio visto ol octor

por el plozo de ires díos poro que monifestoro lo que o su derecho

conviniero.

4.- Por outo de fecho veintiséis de ogosio del dos mil veinticuotro,

y por osí permitirlo el estodo procesol, lo Solo instructoro, ordenó

obrir el juicio o pruebo, concediendo o los portes un término

común de cinco díos, poro ofrecer los que estimoron pertinentes.

Esto tomondo en consideroción que lo porte octoro fue omiso en

desohogor lo visto ordenodo en el ocuerdo referido en el

resultondo que ontecede, osícomo tompoco omplió su demondo

iniciol.
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5.- Con fecho veinte de septiembre de dos mil veinticuotro, previo

certificoción del plozo, se tuvo por perdido el derecho de los

portes porCI ofrecer pruebos, ol no hober otendido dicho

requerimiento dentro del término concedido. Señclóndose fecho

poro el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

8.- Finolmente, el dío veintiocho de octubre del dos mil

veinticuotro, tuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegotos,

referido en el punto que ontecede, citondo o los portes poro oír

sentencio, lo que ohoro se emite cl tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Consiitución Federol; 
,l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós reloiivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio: 1 , 4, I ó, 18, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del oclo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moierio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"1. La infracción NUMERO  suscríta por el

''OFICIAL PATRULLERO'' C.   

 odscrito o /o D/RECC/ÓN DE PoLtCíq, or
IRÁNS/IO Y VIALIDAD DEL MUN/C/P/O DF

ZACATEPEC DE HIDALGO, MORELOS, emifido en

fecha 30 de MARZO del 2024 baio el siguienfe

MOT\VO: ,,CONDUC IR VEHíCULO AUTOMOIOR EN
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ESIADO DE EBRIEDAD SOMEI/ENDOSE A LA

zRTJEBA DE ALC]H]LIMETRí¡ ,qRRot AND? 0.42

MG/DL" con Io fundomentoción siguienle: "EL

ARI/CULO 106, IO9 Y IIO FRACC/ÓN III DEL

REGLAMENIO DE IRANS/IO Y VIALIDAD PARA EL

MUN/C/P/O DE ZACATEPEC, DE HIDALGO

M ORELOS. . .lS/C/ ".

En este sentido, lo exisiencio del octo de infrocción referido en

líneos que onteceden, quedó debidomente ocredítodo de

conformidod con lo documentol exhibido por lo porte octoro, o lo

cuol se le concede volor probotorio en iérminos de lo dispuesto

por los ortículos 437, frocción ll, 490 V 49,l del Código Procesol Civil

vigente poro el Estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo
Ley de lo mqterio, pues no fue controvertido por lo outoridod

demondodo, por cuonto o su ouienticidod y/o contenido, niobro

pruebo en controrio, odemós de que lo existencio de dicho

documentol fue confirmodo por los demondodos en su escrito de

contestoción de demondo, y exhibido en copio certificodo por los

outoridodes perfenecienies ol Ayuntomiento de Zocotepec de

Hidolgo, Morelos.

En ese sentido, tomondo en consideroción que de lo lecturo

reolizodo ol octo de infrocción, documentol o lo cuol se le

concedió volor probotorio en términos de lo señolodo en el

principio de esto resolución, que, el dío treinto de mozo del dos

mil veinticuotro, o los veintiún horos con cincuento y siete minutos

el Oficiol Potrullero,     levontó el octo de

infrocción ol demondonte por "Conducir vehiculo outomotor en

esfodo de ebriedod somefiéndose o lo pruebo de olcoholímetro

orrojondo 0.42 MGlDL" (sic).
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Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in fíner de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUDIO PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREY'STAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO,2

De conformidod con lo díspuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de /o Ley de Amporo las

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cualquier insfoncio en que e/ iuicio se

encuenfre; de lol manero que si en lo revisión se

odvierfe que exisfen ofrqs cousos de esfudio

preferenfe o lo invocodo por el Juez para

sobreseer, hsbrón de onolizorse, sin ofender

rozonamienfo alguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osí porque si blen el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decretor e/

sobreseimienfo en e/ juicio, sin onalizor el fondo

r Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este qrlÍculo, y en su coso, decretor el sobreseimienlo del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnsfoncio: Prinero Sqlo, Fuente: Semonqrio Judiciol de lo

Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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de/ osunfo, de entre e//os exisfen olgunos cuyo

orden de importoncio omerito gue se esfudien

de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol princípio de definitividod que

rige en e/ juicio de gorontías, porque sL

efectivomenfe, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí rnismo es improcedenfe, pues se

enfiende que no es ésfe e/ momento de

ejercitorlo; y lo octualizoción de esfe mofivo

conduce o/sobreseimiento fotol en eljuicio. Así,

si el Juez de Disfrifo paro sobreseer ofendió o lo

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfido de que se consintió Io ley reclomodo y,

por su porte, consideró de olFicio que respecfo

de /os resfonfes ocfos hobío dejado de exisiir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierfe

que exisfe otro de esfudio preferente

(inobservoncio ol principio de definitividod) que

doría lugor o/ sobreseimiento totolen e/ juicio y

que, por ello, resultoríon inofendib/es /os

ogrovios que se hubieren hecho voler, lo

procedenfe es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor Io

senfencio, oun cuondo por diversos motivos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Distrito.

El énfcsis es propio

En el presente juicio, los outoridodes demondodos pertenecienfes

ol Ayuntomiento de Zocotepec de Hidolgo, Morelos, en lo

contestoción de lo demondo, monifestoron que o su juicio se

octuolizobo lo cousol de improcedencio previsto en el ortículo 32,

frocción lll, y 38, frocción ll, ombos de lo Ley de Jusiicio

Administrotivo del Esiodo de Morelos, en otención o que el octo
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impugnodo se encuentro fundodo y motivodo, por lo que no

cousorío ofectoción olguno ol interés jurídico del octor.

Primeromente, resulto procedente estoblecer lo definición de

interés jurídico, el cuol ho sido concepiuolizodo por el Tribunol

Pleno de esto Supremo Corte como un perjuicio directo o lo esfero

jurídicc delquejoso o portir de lo tituloridod de un derecho público

subjetivo, esto es, se requiere de uno lesión directo e inmedioto en

lo persono o potrimonio del promovente y dicho situoción debe

ser susceptible de oprecioción objetivos, en ese sentido, y

controrio o lo expuesto por los outoridodes demondodos, se

concluye que en efecto, existe ofectoción ol interés jurídico del

demondonte, por lo cuol no es doble lo octuolizoción de los

cousoles de improcedencio y sobreseimiento señolodos en el

escrito de contestoción de demondo.

En esios condiciones, y ol no odvertirse lo octuolizoción de cousol

de improcedencio diverso que impido entror olfondo del presente

osunto, se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo en

los términos que se expondrón mós odelonte.

lV.- Estudio de fondo o lo presente conlroversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo

por los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que

por economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo

se tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido

S TCSiS P. XIV/2OII, dE rUbrO: "¡NTERÉS.IUNíOICO PARA EFECTOS DE LA

PROCEDENCIA DEL AMPARO. SU INTERPRTTECIÓN POR LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA DE LA NACIÓN NO HA SUFRIDO UNA GRAN VNNINCIÓN, SINO QUE HA

HABIDO CAMBIOS EN EL ENTENDIMIENTO DE LA SITUACIÓN ¡N LA CUAL PUEDE

HABLARSE DE LA EXISTENCIA DE UN DERECHO "OBJETIVO" CONFERIDO POR EL

ORDENAMIENTO JURiDICO", consultoble en el Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo XXXIV, ogosto de 2011, pÓgino 34 y registro
161286. De iguol formo, lo jurisprudencio P./J. 501201a (10o.), de rubro: "INTERES

LEGÍIIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL

JUTCTO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN l. DE LA

coNSTtTUCtÓN pOLirtCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)", visible en el

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Décimo Époco, Libro 12,

noviembre de 2014, Tomo l, pógino ó0 y registro 2007921.
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consulto. Así, se tienen en este espocio por reproducidos como si

o lo letro se insertosen, en obvio de repeiicíones innecesorios; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguienie tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. E¿ JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,R¿OS. E/hecho de que

el Juez Federol no transcribo en su fallo /os

concepfos de violación expresodos en Io

demando, no implico que hoyo infringido

disposiciones de Io Ley de Amparo, o la cual

sulefo su ocfuoción, pues no hoy precepfo

alguno gue esfoblezcq lo oblígación de llevor o

cobo tol transcripción; odemós de que dicho

omisión no dejo en esfodo de indefensión ol

quejoso, dado que no se /e priva de Ia

oporfunidod pora recurrir /o reso/ución y alegor

Io que eslime pertinente para demosfrot en su

coso, la ílegolidod de /o mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amparo en revisión 374lBB. Antonio

Gorcía Ramírez. 22 de noviembre de l9BB.

Unonimidad de vofos. Ponente: José Galvón

Roios. Secreforio: Wcenfe Mortínez Sónchez.

Amporo en revisión 213/89. Jesús Correa Novo.

9 de ogosfo de 1989. Unanimídod de vofos.

Ponente: Arnoldo Nóiero Virgen. Secretorio:

Ne/son Loranca Venturo. Amparo en revisión

322/92. Genovevo F/ores Guíllén. I9 de ogosfo

de tgg2. Unonimidod de vofos. Ponenfe:

Gusfovo Calvillo Ronge/. Secreforio: Jorge

Alberto Gonzólez Álvorez. Amparo en reyisión
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ó73/97. José Luis Pérez Goroy y otro. ó de

noviembre de 1997. Unanimidad de vofos.

Ponente; Cor/os Loranca Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Carrera Molino. Amporo en revisión

767 /97. Domión Mortínez López. 22 de enero de

1998. Unanimidod de vofos. Ponenfe: José Morio

Machorro Costi//o, secreforio de tribunol

autorizodo por e/ Pleno de/ Consejo de lo
Judicaf ura Federol pora desempeñor /os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José

Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENCIA de /o Noveno

Época. /nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAI

COLEGIADO DEL SFXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judicial de la Federoción y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. Iesis: Vl.2o.

Jll29. Pógino:599.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, o modo de resumen, lo octoro monifestó que lo

outoridod demondodo, vulneró sus derechos humonos de

seguridod jurídico y legolidod que estoblece el ortículo ló

Constitucionoles, principolmente respecio de lo indebido

fundomentoción tonto del octo impugnodo, como respecto o lo

compeiencic de lo outoridod de trónsito que levontó lo boleto de

infrocción, ounodo CI que destoco lo ousencio de

fundomentoción y motivoción en lo emisión y cobro el octo

impugnodo en el presente juicio.

Por su porte, los demondodos, consideroron ol dor contestociÓn o

lo demondo, que son inoperontes los rozones de impugnociÓn

hechos voler por el octor, porque el octo de infrocción fue emitido

de monero fundodo y motivodo, ounodo o que quien lo emitió
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cuento con el corócier necesorio y o su vez cuento con

competencio poro hocerlo.

Empero, controrio o lo monifestodo por lo outoridod demondodo,

este Tribunol Pleno, considero que otendiendo o lo monifesiodo

por los portes y del onólisis reolizodo o los documentoles ofrecidos

por los portes, se estimon FUNDADAS los rozones de

impugnoción hechos voler por el demondonte, en lo porte en

donde medulormente odujo, que le cousobo perjuicio el ocio de

infrocción impugnodo, por qusencio de fundomenloción y

molivoción del oclo impugnodo y de Io ouloridqd emisoro de este

oclo impugnodo, como se explico.

Esto es osí, dodo que, en primer lugor, debe decirse que, elAgente

Viol demondodo, tronsgrede el ortículo 16 Constitucionol, en

perjuicio del demondonte, en rozón de que llevó o cobo el octo

de molestio, sin que motivoro y fundomentoro debidomente su

competencio poro llevor o cobo el octo impugnodo en el

presente juicio.

Ahoro bien, de ese ortículo se obtiene como requisito esenciol y

uno obligoción de lo outoridod fundor, en el octo de molestio, su

competencic, yo que lo outoridod sólo puede hocer lo que lo ley

le permite, de ohíque lo volidez del octo dependeró de que hoyo

sido reolizodo por lo outoridod focultodo legolmente poro ello

dentro de su respectivo ómbito de compeiencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo outoricen; por

tonto, poro consideror que se cumple con el derecho de

fundomentoción esioblecido en el ortículo ló de lo Consiitución

Federol, es necesorio que lo outoridod precise exhoustivcmente su

competencio por rozón de moterio, grodo o territorio, con bose en

lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que le otorgue lo otribución

ejercido, citondo, en su coso el oportodo, frocción, inciso o

subinciso; sin emborgo, en coso de que el ordenomienfo legol no

10
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los contengo, si se troio de uno normo complejo, hobró de

tronscribirse lo porte correspondiente, con lo único finolidod de

especificor con cloridod, certezo y precisión los focultodes que le

corresponden, pues consideror lo controrio significorío que el

gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en el documento que contiene el

octo de molestio, si tiene competencio por grodo, moterio y

territorio poro octuor en lo formo en que lo hoce, dejóndolo en

estodo de indefensión, pues ignororío cuól de todos los normos

legoles que integron el texto normotivo es lo específicomente

oplicoble o lo octuoción del órgono del que emono, por rozón de

moterio, grodo y territorio.

Por su porte, lo molivoción es lo exposición de los cousos

molerioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del oclo,

indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones porticulores

o los cousos inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomenloción

y motivoción, cuondo o lo lorgo delfollo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptor delerminodo solución iurídico o

un coso somelido o su compelencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceplos conslilucionoles o legoles que suslenten lo

delerminoción que odopto.

En el coso que nos ocupo, lo outoridod demondodo  

 , en su corócter de Agente de Viol odscrito o lo

Dirección de Trónsito Municipol de Zocotepec de Hidolgo,

Morelos, no fundó debidomente su competencio en lo infrocción

de trónsito que impugno lo porte octoro; pues de lo mismo, se

odvierte que erróneomente plosmo que su cCIrgo lo ero "Oficiol
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Potrullero" sin que esto fuese correcto, todo vez que de lo lecturo

reolizodo o lo documentol exhibido en el escrito regisirodo bojo el

número específicomente lo cuolse encuentro visible o lo fojo

59 del presente expediente, se desprende que el corgo del C.

, lo es Agente Viol, por lo cuol, no obstonte de

que efectivomente plosmó el corgo con el cuol se ostentobo y

con el cuol pretendío dor cumplimiento o lo frocción lV delortículo

127 del Reglomento de Trónsito y Violidod poro el Municipio de

Zocotepec de Hidolgo, Morelos¿, ol no osentor el corgo correcio

dejo en complefo estodo de indefensión ol gobernodo, yo que

odemós, con lo finolidod de brindor seguridod jurídico ol

demondonte, debíó fundor su competencio odecuodomente,

debió citor en lo infrocción de trónsito impugnodo los dispositivos

del Reglomento en comento, que le otorgon tonto el corócter de

outoridod de trónsito y violidod, como lo focultod poro eloboror lo

infrocción impugnodo.

Por lo que se determino que lo ouioridod demondodo en lo
infrocción de trónsito impug nodo no fundó su competencio poro

elobororlo, resultondo ilegol el ociuor del Agente Viol, pues es

necesorio que los outoridodes que emiton cuolquier octo

odministrotivo deben señolor con exoctitud y precisión lo normo

legol que los foculto poro emitir el octo, en el contenido del mismo

y no en diverso documento, poro oforgor certezo y seguridod

jurídico ol porticulor frente cl octo que ofecto o lesiono su interés

jurídico, por tonto, resulio necesorio que poro estimor sotisfecho lo

gorontío de lo debido fundomentoción por lo que hoce o lo
compeiencio de lo outoridod demondodo poro emitir el octo de

aReglomento de Trónsito y Violidod poro el Municipio de Zocotepec de Hidolgo,
Morelos.
Artículo 127. Los infrocciones se horón constor con Actos de lnfrocción, llenodo
formos impresos numerodos, que deberón de contener los síguientes dolos:

lV. Dotos del Agente de Trónsiio; o) Nombre; b) Número de ploco; c) Sector ol
que pertenece;y, d) Firmo delAgente que lmpongo lo sonción.
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molestio impugnodo, es necesorio que en el documento que se

contengo, se invoquen los disposiciones legoles, ocuerdo o

decreto que otorgon focultodes o lo outoridod demondodo y, en

coso de que estos normos incluyon diversos supuestos, se precisen

con cloridod y detolle, el oportcdo, lo frocción o frocciones,

incisos y subincisos, en que opoyo su octuoción; pues de no ser osí,

se considero ilegol el octo impugnodo, porque poro considerorse

legol un octo odministrotivo, es necesorio que lo outoridod que lo

emite debe señolor de monero cloro y preciso el precepto legol

que le otorgo focultodes poro emitir el octo odministrotivo; pues

de no ser osí, se dejo olgobernodo en estodo de indefensión, poro

otorgor certezo y seguridod jurídico ol porticulor frente o los octos

de los outoridodes que ofecten o lesionen su interés jurídico.

Se tomo como orgumento De Autorídod el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con motivo de

lo controdicción de tesis 11412005-SS, de lo cuol surgió lo tesis de

jurisprudencio con número 2a.lJ. ll5/2005, porque en esto tesis

interpreto el primer pórrofo del ortículo I ó de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo

debe estor fundodo lo competencio de lo outoridod en un octo

de molestio; esto tesis tiene el rubro:

..COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAM¡ENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE

FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE tA

ATRIBUCIóN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,

FRACCIóN, INCISO O SUB¡NCISO, Y EN CASO DE QUE

NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA

COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

concluye que es un requisito esencioly uno obligociÓn
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de lo outoridod fundor, en el octo de molestio, su

competencio, yo que lo outoridod sólo puede hocer

lo que lo ley le permite, de ohíque lo volidez del octo

dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo

outoridod focultodo legolmente poro ello dentro de

su respectivo ómbito de competencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo
outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomentoción estoblecido en el

ortículo ló de lo Constitución Federol, es necesorio

que lo outoridod precise exhoustivomente su

compeiencio por rozón de moterio, grodo o territorio,

con bose en lo ley, reglomenio, decreto o ocuerdo

que le otorgue lo oiribución ejercido, citondo, en su

coso el oportodo, frocción, inciso o subinciso; sin

emborgo, en coso de que el ordenomiento legol no

los contengo, si se troto de uno normo complejo,

hobró de ironscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y

precisión los focultodes que le corresponden, pues

consideror lo controrio significorío que el gobernodo

tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en el documento que

contiene el octo de molestio, si tiene competencio

por grodo, moierio y territorio poro ociuor en lo formo

en que lo hoce, dejóndolo en esiodo de indefensión,

pues ignororío cuól de iodos los normos legoles que

integron el texto normotivo es lo específicomente

oplicoble o lo octuoción del órgono del que emono,

por rozón de moterio, grodo y territorio

De iguol formo, y por cuonto o lo folio de motivoción de lo
outoridod demondodo, se concluye que el demondodo ol emitir
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el octo de infrocción con número de folio , no cumplimentó

odecuodomente lo previsto por el ortículo inciso o) de lo frocción

ll del ortículo 127 del Reglomento de Trónsito y Violidod poro el

Municipio de Zocotepec de Hidolgo, Morelos s, yo que si bien es

cierto, expone que el motivo de lo infrocción lo es:

"Conducir vehiculo outomofor en esfodo de ebriedod

somefiéndose a Ia pruebo de olcoholimetrío

arrojando 0.42 MG/DL" (SIC)

Lo cierto es que ol referir únicomente lo existencio del certificodo

médico número 'l5, el cuol fue exhibido en copio certificodo por

los outoridodes demondodos, y se encuentro visible en lo fojo 57

del presente expediente, dicho documentol es únicomente el

formoto poro determinoción de estodo etílico y toxicológico, sin

emborgo, esto no genero convicción olguno poro este Juzgodor,

de lo existencio de pruebo médico olguno que pudiero

determinor que efeciivomente se encontrobo en estodo de

ebriedod, puesto que no obro documentol olguno en el presente

expediente que compruebe tonto lo existencio del olcoholímetro

de oire espirodo como que hoyo sido oplicodo correctomente lo

pruebo en comento, dicho pruebo es propiomente definido por el

ortículo 4 frocción Vl del Reglomento en comento como:

"ALCOHOI|UTBO DE A/RF ESP/RADO: Equipo fécnico

de mediación que permile, a fravés delanólisis de uno

muesfro de aire espirodo, determinoró Ia presencio y

s Reglomento de Trónsito y Violidod poro el Municipio de Zocotepec de
Hidolgo, Morelos
Artículo 127.las infrocciones se horón constor con Actos de lnfrocción,
llenodo formos impresos numerodos, que deberón de contener los siguientes
dotos:

ll. Motivoción;
o) Descripción del modo, tiempo y lugor que determino el hecho o conducto
infrocloro.
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el nivelde concentroción de olcohol que presenfo e/

conductor por /o ingesfo de olcohol."

Lo que resulto, que lo outoridod de Trónsito de Zocoiepec de

Hidolgo, Morelos, no estobleció concretomente los circunstoncios

que permitieron o lo octoro conocer el por qué se estobq

delerminondo que se enconlrobo en eslqdo de ebriedod, lo que

irosciende ol sentido de lo resolución, por ser un octo privotivo en

el que ol momento que ocoeció, no se dotó de certezo legol ol

gobernodo del proceder de lo outoridod, puesto que no se le

indicó los porómetros legoles que considercron que el conductor

se encontrobo en esfodo de ebriedod, de tol formo que, lo

osentodo no resulto suficiente poro dor o conocer ol octor los

motivos y fundomentos legoles poro proceder en su contro, ol

hobérsele encontrodo en estodo de ebriedod de ocuerdo con el

dicho de lo demondodo, cousondo odemós incertidumbre

jurídico en el demondonte, lo que lo dejo en esiodo de

indefensión, ol no cumplir con los formolidodes esencioles que

todo octo de ouloridod debe cumplir, es decir; de fundor y

mofivor todo octo de outoridod.

Asimismo, se desprende que lo outoridcd emisoro, tompoco

estobleció dentro de lo motivoción oducido, documento olguno

que ocreditoro que el infroctor se encontroro en estodo de

ebriedod, lo morco, fobriconte, número de modelo, serie y fecho

de fobricoción de dispositivo olguno utilizodo poro reolizor los

pruebos, ni tompoco obro en outos el regisiro o certificoción que

le hoyo reolizodo el órgono, dependencio, empreso o loborotorio

certificodo poro tol efecto, que estoblezco que el infroctor se

encontroro en estodo de ebriedod, y cumpliero con los demós

requisiios estoblecidos por los normcs oficioles mexiconos.
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En ese sentido, ol hoberse emitido el oquí octo impugnodo, bojo

el orgumento de que el ocior conducío un vehículo en estodo de

ebriedod por ceriificodo médico 
.l5, 

de ocuerdo o lo oseniodo en

el formoto de infrocción, sin que obre en outos documentol con lo

cuolse ocredite lo existencio de pruebo de olcoholimetrío por oire

ospirodo, se concluye que el octo de infrocción corece de

fundomentoción y motivoción.

Por lo onteriormente expuesto, con fundomento en lo previsto en

lo frocción ll del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo

ilegolidod y como consecuencio lo nulidod liso y Ilono del octo

de infrocción número , expedido el treinto de mozo de dos

mil veinticuotro.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocciÓn,

lo procedenie es decloror lo nulidod de los diversos octos

odministrotivos de ello derivodos, ol encontror su origen en octos

viciodos. Se invoco ol efecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el NÚmero de Registro

252,103 delsemonorio Judiciol de lo Federoción, pÓgino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS VICIADOS. FRUIOS DE. Si un octo o diligencia
de la autoridad esfó viciodo Y resu/fo

inconsfifucionol, fodos /os octos derivados de é/, o
que se apoyen en é1, o que en olguna formo esfén

condicionodos por él resu/fon tombién
inconsfifuciono/es por su origen, y los fribunoles no

deben dorles valor legal, ya que de hocerlo, por
uno porte olentarían prócficos viciosos, cuyos frufos

seríon oprovechobles por quienes /os reolizan Y, por
otra porte,lostribuno/es se horían en olgunos formos
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parfícipes de fol conducto irregulor, ol otorgar o
fo/es ocfos volor legal.

Por tonto, o su vez, se dejo sin efectos lo orden de focturo emitido

por el Ayuntomiento de Zocctepec de Hidolgo, Morelos, de fechc

uno de obril de dos mil veinticuotro, con número de folio  

expedido o nombre del demondonte, por lo contidod de $10,585.

00 (DrEz MrL QUTNTENTOS OCHENTA y CTNCO PESOS 00/100 M.N),

con concepto de pogo "No. /nfrocción: ll53l ARI/CULO l0ó;109Y

IIO F-|il CONDUC/R UN VEHICULO AUTOMOIOR EN FSIADO DE

EBR/DAD OCAS/ON ADO POR LA /NGESIA DE ALCOHOL ET\LICO"

fsic/, osí como, resulio procedente dejor sin efecios lo orden de

servicio con folio  expedido por lo SERVICIO DE GRÚAS

ZACATEPEC de fecho uno de obril del dos mil veinticuotro, por lo

contidod de $7,200.00 (SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/lOO M.N.),

documentoles que obron en outos y visibles c los fojo 18 y l9 del

presenie expediente.

En este seniido, ol ser pogos erogodos por el octor con motivo de

lo infrocción declorodo nulo, estós contidodes deberón ser

depositodos medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución

Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 0,l254000121ó1337 55,

cuento 01216133/5, operturodo o nombre del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Esiodo de Morelos, RFC I1C0009018X2,

señolóndose como concepto el número de expediente

IJA/2'S/110/2024, comprobonte que deberó remitirse ol correo

eleciró n ico oficio I : f o n do o uxiliqr.d_gpo_sitos@ijo m ergl_os. go b. mx y

exhibirse onte los oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro

que le seo devuelio ol enjuicionte.

Concediendo o los outoridodes responsobles poro tol efecto, un

término de diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente

18
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sentencio quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo

osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos I l, 90 y

91 de lo Ley de lo moterio, quedondo sujetos ol cumplimiento

oquellos outoridodes que por sus funciones se encuentren en

optitud de dor cumplimiento o lo mismo. llustro lo onterior, lo tesis

jurisprudenciol.

AUTOR'DADES NO SEÑAIADAS COMO
RESPONSABI.ES. ESIÁN OBLIGADAS A REAI.'ZAR I.OS

ACIOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ CUMPLIM'ENIO

DE LA EJECUIORIA DE AMPARO. Aun cuondo /os

ouforidodes no hoyon sido designodos como
responsob/es en e/iuicio de goronfíos, pero en rozón
de sus funciones debon fener infervención en el
cumplimiento de /o ejecutorio de amparo, esfón
obltgadas a reolizor, dentro de /os /ímifes de su

compefencio, fodos /os ocfos necesorios poro e/

ocofamíento íntegro y fiel de dicho senlencio
protectoro, y para que logre vigencio reol y

eficocio próctico.

Lo onterior, se estimo con independencio de que los outoridodes

cuenten con los focultodes de llevcr o cobo progromos de control

poro prevenir occidentes generodos por lo ingesto de olcohol, en

los cuoles se reolicen o los conductores de monero oleotorio, los

pruebos de olcoholemio respectivos o trovés del empleo de

instrumentos técnicos de medición, reolizodos por personol

colificodo poro tol efecfo.

Siendo improcedente condenor ol pogo de indemnizoción por el

importe de doños y perjuicios cousodos, todo vez que en el coso

que nos ocupo, no se reúnen los requisitos que estoblece el

ortículo 9 de lo Ley de Justicio Adminisirotivo del Estodo de

Morelos.
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Ahoro bíen, en cumplimiento del ortículo 89 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, que prevé lo obligoción que

iiene esie Tribunol en indicor si por porte de los outoridodes

demondodos existieron occiones u omisiones que tronsgredon lo

dispuesto, con fundomento en el ortículo 49 frocción ll de lo Ley

Generol de Responsobilidodes Administrotivos, se considero

procedente dor visto o lo Controlorío Municipol del Ayuniomienfo

de Xoxocotlo, Morelos, o fin de que se efectúen los investigociones

correspondientes.

Ello vinculodo o lo que regulo el oriículo ó frocción I de lc Ley de

Responsobilidodes Administrotivos poro el Estodo de Morelos,

respecto ol octuor que debe tener todo servidor público.

Lo onterior, en otención o que, de los constoncios que obron en

outos, se odvierte lo existencio del recibo de pogo número 

de fecho uno de obril del dos mil veinticuotro, expedido por lo

empreso SERVICIO DE GRÚAS ZACATEPEC por lo contidod de

$7,200.00 (Siete mil doscientos pesos 00/100 M.N), mismo que se

encuentro visible en lo fojo 19 del presente expediente.

Es osí, que ninguno ouioridod del Ayuntomienio de Zocotepec

de Hidolgo, Morelos, puede cobror personolmente o en su coso

ouiorizor o permitir que un porticulor o interpósito persono

cobre multos, porque lo único outorizodo es lo Tesorerío

Municipol de ese Municipio, quien conservoró o retendró

volores municipoles. Lo onterior con fundomento en lo

dispuesto en lo frocción Vl, del ortículo 42, de lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelosó.

¿ Artículo 42.- No pueden los Presidenfes Municipoles:

Vl. Cobror personolmente o por inierpósito persono, mulio o orbitrio olguno, o consentir

o outorizor que oficino distinio de lo Tesorerío Municipol conserve o relengo fondos o

volores municipoles;

20
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Como consecuencio de lo onterior se detecion presuntos

irreguloridodes en el cobro de los derechos efectuodos medionte

lo documentol descrito en el pórrofo que ontecede, de

conformidod con los ortículos l, 2 y 6.1.3.20 correspondiente o lo
monero en que se liquidorón y cousorón los derechos de corrolón

de lo Ley de lngresos del Municipio de Zocotepec, Morelos, poro

el Ejercicio Fiscol del 0l de enero ol 3l de Diciembre de 2024.

Ciertomente este Tribunol Pleno, no puede ser omiso en ordenor lo

visto o lo Controlorío Municipol, pues, de no hocerlo estorío

solopondo octos de corrupción.

Esto es osí, yo que, de lo orden de servicio referido en líneos que

onteceden, se odvierte que, no cumple con los formolidodes

exigidos por el Código Fiscol de lo Federoción, pues si un porticulor

reolizo el pogo de un servicio (orrostre y resguordo), este concepfo

debe ser pogodo onte lo Tesorerío Municipol del Municipio en que

fue infroccionodo, y lo obligoción de esto es expedir un recibo que

reúno todos los requisitos fiscoles, pues represento un

comprobonte fiscol poro el porticulor y en el coso que nos ocupo

lo documentol en comento no reúne con los requisitos

estoblecidos en lo ley.

En ese sentido, el ortículo Bó, de lo Ley Orgónico Municipol del

estodo de Morelos, esfoblece que: Son oiribuciones del Controlor

Municipol;

l. Realizar ocfos de inspección, supervisión o

fiscolizoción, evaluactón y control de /os

recursos humonos, maferioles y finoncieros que

por cuolquier título legal tengo en

administración, ejerza, defenfe o poseo e/

Ayunfamienlo por conducfo de sus
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dependencios, sus órgonos desconcenfrodos o

descenfrolizados y demós orgonismos ouxi/iores

del secfor poromunicipol, seon de origen

federol, esfofo/o de/ propío Municipio, osí como

reolizor Io evoluoción de /os p/ones y progromos

municipo/es;

ll.- Como consecuencio de lo frocción que

precede, en e/ ejercicio de sus ofribuciones

podró reolizor todo tipo de visifos, inspecciones,

revisiones o ouditorías; requerir informes, dofos,

documenfos y expedienfes de fodos /os

servidores públícos municipo/es re/ocionodos

con su antigüedod, funciones y anfecedenles

/oboro/es; levantor ocfos odministrotivos,

desohogar todo tipo de diligencios, notíficor el

resu/fodo de /os revisiones o invesfigociones que

proctique; determinor /os plozos o términos

perentorios en /os que /os servidores deb erón

so/venfor /os observociones o deban

proporcionor la informoción o documentoción

gue se /es requiero y legolmente conespondo,'

que en esfe ú/fimo coso, podrón ser de fres o

cinco díos hóbiles, mismos que podrón

prorrogorse en igual tiempo, o juicio de/

Controlor Municipol, e intervenir en formo

oleotorio en /os procesos de ltcitoción,

concurso, invitoción restringtdo o odjudicoción

directo de /os odquisiciones, contratociones de

servicios y obros públicas, osí como en /os

procesos de entrego-recepción de esfos

últimas. ...
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V. Recibir quejos o denuncios en contro de /os

Servidores Públicos Municipoles y subsfoncior /os

invesfigociones respecfivos, vigilondo en todo

momenfo el cumplimiento de /os ob/igociones

que impone /o Ley Fsfofo/de Responsobi/idodes

de /os Servidores Públicos;

Vl. En e/ coso en gue e/ servidor público

denunciodo o de/ que verse lo quejo seo de

e/ección popular, el Contralor Municrpo/ turnoró

Io quejo o denuncia ol Pleno de/ Ayuntomiento,

o fin de que ésfe la resue/vo. En e/

procedimienfo que se //eve, no porticiporó el

f u ncio nario de n u nciod o ;

Así mismo, esos octos de corrupción, tronsgreden los ortículos 73,

74,75,76 del Código Fiscoldel Estodo de Morelos, que determinon:

Artículo 73. Los contribuyenfes que reo/icen

operociones denfro de/Esfodo o /os que debon

surtir sus efecfos dentro de/ mismo, esfón

obligados o expedri /os comprobantes fisco/es o

/os personos que adquieron bienes o usen

servicios, conforme o lo dispuesfo en esfe

Código. Cuondo /os comprobonfes no reúnon

olgún requisifo de /os esfob/ecidos en el artículo

74 del presenfe Código no se podrón utilizar

poro realizar /os deducciones outorizodos por

/os disposiciones fisco/es.

Artículo 74. Poro efecfos de/ cumplimiento de /o

obligoción de expedición de comprobonfes

fisco/es o que se refiere esfe Código, se
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consideron outor¡zodos /os que se expidon poro

efecfos fisco/es federo/es y en coso de oque//os

contribuyenfes que no se encuentren inscrifos

bojo ningún régimen fisco/ f ederol, /os

comprobonfes que expidon, deberón reunir los

siguienles requisifos:

/. Nombre, denominoción o rozón socio/ de

quien lo expide;

ll. EI domicilio lFiscol que conespondo dentro del

Esfodo o el que poro fo/es efecfos se hoyo

designodo en lo Entidod. Los confribuyenfes

que fengon mds de un locolo esfob/ecimiento,

deberón seño/or en /os mismos, el domícilio del

locol o esfob/ecimiento donde se reolizó la

operoción gue omporo;

lll. Lo clove del Podrón de Contribuyenfes de/

Esfodo o, en su coso, Regisfro Federol de

Contribuyenfes, de quien /o expide y o fovor de

quien se expide;

lV. Elfolio,lugory fecho de expedición, osícomo

e/ volor unitorio y e/ importe totol de lo

operoción que ompora, este último expresodo

en número y letro;

V. Lo contidod y c/ose de merconcío

enojenodo, descripción del servicio o

identificoción del bien otorgodo poro su uso o

goce temporol o un tercero, y
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Vl. El fros/odo de /os impuesfos esfofo/es que

conespondon en forma expreso y seporodo.

Arfículo 75. Los contribuyenfes que reo/icen

operoclones con e/ público en general,

respecfo de /os ocfividodes por /os que se

debon pogar contribuciones esfofo/es, podrón

expedir comprobonfes fisco/es digifoles con /os

condiciones y requisifos gue permiton al

contribuyenfe su acreditamienfo y

deducibilidod universo/ en su coso.

Artículo 7ó. Cuando se expidon comprobonfes

flsco/es digifo/es con motivo de /os operociones

por /os gue se debon pogor confribuciones

esfofo/es, /os contribuyentes deberón hacerlo

conforme o /o siguienfe:

l. Expedir /os comprobonfes fisco/es digifo/es, los

cuo/es deberón reunir ios requisifos que se

encuentron inscrifos en /os disposicíones físco/es

federo/es o recobor /os comprobontes que /os

disposiciones fributorios seño/en, /os cuo/es

deberón contener:

o).Lo c/ove de regisfro esfofo/ de contribuyenfes

de quien /o expido y el régimen fisco/ en que

fributen conforme o /os disposiciones federo/es

tratóndose de confrtbuyenfes que fengon mós

de un localo esfob/ecimiento, deberón seño/or

en /os mismos e/ domicilio del locol o

esfob/ecimíento en e/ que expldon /os

comprobonfes;
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b) Clove del Podrón de Contribuyenfes del

Esfodo de Io persono o fovor de quien se

expide;

c/ Número de folio y sello digitolque seño/on /os

disposiciones fisco/es federo/es;

d) Lugor y fecho de expedición;

e) Contidod y c/ose de merconcío enojenodo,

descripción del servicio presfodo o

tdentificoción del bien otorgodo poro uso o

goce temporol o un tercero;

f) El fros/odo de /os impuesfos esfofo/es

conespondienfes en formo expreso y por

seporodo, y

g) El importe totolde /o operación que ompora,

Y

Il. Entregor o envior el comprobante fisco/ digitol

o quienes odquieron /os productos, recibon /os

servicios o /os bienes otorgodos poro su uso o

goce temporal, o mós tordor dentro de /os fres

díos siguienfes o oquél en gue se reo/ice /o

operoción y, en su coso, proporcionorles uno

represenfoción impreso del comprobonte fisco/

digitol cuondo /es seo so/icífodo."

Se concluye entonces, que lo Hociendo Público Municipol de

Zocotepec de Hidolgo, Morelos, pudo hober sido objeto de un
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posible detrimento económico. Siendo oplicoble ol presente

osunto de monero orientodoro lo tesis oislodo de lo Décimo

Époco, Registro: 2017179, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de

Circuito, Tipo de Tesis: Aislodo, Fuente: Goceto del Semonorio

Judiciol de lo Federoción, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV,

Moterio(s): Común, Tesis: 1.3o.C.9ó K (10o.), Pógino: 3114,1o cuol o

lo letro dice:

PRESUNIOS ACIOS DE CORRUPC/ON

ADVERI/DOS DEL EXPEDIENIE. EL JUEZ DE

AMPARO ESIÁ FACI.JLTADO PARA DAR V/SIA

OF/C/OSAMENIE A LA LEGALES A QUE HUBIERA

LUGAR. Si de /os consfoncios de oufos y de /os

monifesfociones de /os porfes se odvierten

presunfos octos de corrupción cometidos, yo

seo enfre /os porfes o enfre /os porfes y /os

operadores de jusficto, el juzgodor de omporo

estó focultodo paro dor visto oficiosomente a la

outoridod compefenfe poro /os efectos /egoles

o que haya lugor. Por fonto, ounque no seo /ifis

en e/ juicio de origen /o cuesfión del presunfo

ocfo de corrupción, sino lo presfoción de

servicios profesiono/es enfre e/ quejoso y su

obogado patrono como tercero inferesodo, el

Juez consfifucionaldebe acfuar en ese senfido.

Por los rozones ontes expuestos, se ordeno dor visto o lo Controlorío

Municipol del Ayuniomiento de Zocotepec de Hidolgo, Morelos,

poro los efectos correspondientes.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se.

RESUELVE
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PRIMERO.- Esie Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto; en los iérminos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de lo outoridod demondodo, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y LTANA del octo de infrocción número , de

fecho treinto de mozo de dos mil veinticuotro, en términos de lo

rozonodo en el último considerondo de esio sentencio, osimismo,

se deberó restituir ol octor en el goce de los derechos de los cuoles

hoyo sido indebidomente privodo y ol hoberse declorodo lo

nulidod del octo de infrocción, ol encontror su origen en octos

viciodos, se ordeno o lcs outoridodes responsobles, lo devolución

de los pogos erogodos por el octor, mismos que oscienden o los

importes de $10,585. 00 (DIEZ MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO

PESOS OO/IOO M.N), y $7,200.00 (SIETE Mlt DOSCIENTOS PESOS

O0/tOO M.N.), mismos que deberón ser deposiiodos medionte

ironsferencio boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA México,

S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México,

cuento clobe 012540001216133755, cuento 0121ó13375,

operturodo o nombre del Trióunol de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, RFC TLC00090lBX2, señolóndose como

concepto el número de expediente TJA/2'S/110/2024,

comprobonte que deberó remitirse ol correo electróníco oficiol:

fondoouxilior.depositos@tjomorelos.gob.mx y exhibirse onte los

oficinos de lo Segundo Solo de esie Tribunol, poro que le seo

devuelto ol enjuicionte.

TERCERO.- Cumplimiento que deberó reolizor lo cutoridod

demondodo, en el plozo improrrogoble de diez díos hóbiles

coniodos o portir de que couse ejecutorio lo presenie resolución

e informor dentro del mismo plozo su cumplimiento o lc Segundo

Solc de este Tribunol, opercibiéndole que en coso de no hocerlo
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se procederó en su contro conforme o lo estoblecido en los

ortículos 90 y 9l de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"

número 5514 el 19 de julio del 2017, que resulto oplicoble

otendiendo o lo disposición quínto tronsitorio de lo Ley Orgónico

del Tribunol de Justicio Administroiivo del Estodo de Morelos.

CUARTO.- En términos del último considerondo de esto seniencio,

se ordeno dor visto o lo Conirolorío Municipol del Ayuntomiento

de Zocotepec de Hidolgo, Morelos, poro los efectos

correspondientes.

QUINTO.- NOTIFíQUESE PERSONATMENTE, cÚmplose y en su

oportunidod, orchívese el presente osunto como totol Y

definitivo mente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogisirodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo

JOAOUíN ROQUE GONZÁI CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Resporfo ilidodes Administrotivos quien emite
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Et SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio

Generol de Acuerdos, qu U
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TITUTAR DE LA S SAIA DE INSTRUCC roN

MONICA BOG TOMASAZ MERINO

SALA DE INSTRUCCIóN.TITULAR DE tA PR

MAGISTRADA

VANESSA GTORIA CARMONA VEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I ucctóN

AGISTRADO

MANUET GARCíA QUTNTANAR

TITULAR DE tA CUARTA SATA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

GIST

uín noou¡ c EZ CEREZO
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sEc E ACUERDOS

ANABET TGADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo s cio de fech tro de diciembre del oño dos
Administrotivo del Estodo demil veinticuotro, emilido por el Pleno Tribunol de

Morelos, dentro deljuicio de nulidod T ll promovido
 por su propio derecho,

Zocotepec de Hidolgo, Morelos y/os
om o del Municipio de

DQO

VOTO CONCURRENTE QUE RMULA EL MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
TJA/2AS 1110120 PROMOVIDO POR 

A  EN CONTRA DEL
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZACATEPEC DE
HIDALGO, MORELOS Y/OS.

¿Por qué emito el voto?

Por qué a considerac¡ón del suscrito, en el presente juicio se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos7, vigente

7 A¡tículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de co
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la v
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspond
debiendo de informar el resultado de las mismas alTribunal de Justicia Admin
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a partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la cual

establece la obligación de que en las sentencias que se dicten

por este Tribunal, se indique si en su caso existió por parte de

las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,

violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de /os Serurdores Públicoss y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se pLlso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de Control del Municipio de Zacatepec,

Morelos, para que se efectuarán las investigaciones

correspondientes; dicha obligación también se encuentra

establecida en el artículo 49 fracción ll de ta Ley General de

Respons abilidades Administrativase y en el artículo 222

segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos

Penaleslo.

8 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en
vigora partirdel 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 55'14, publicado en esa misma
fecha.

e "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos delartículo 93 de la presente
Le,y;

10 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

l\r ¡ian en
da rr n hecho nr ro la lorr eañalo nnmn ¡lalifn aciá nhlin¡¡{n a ¡{anr rnniarln inma¡lialamanla

al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad

blica, además de cumplir con lo previsto en dicho párralo, la intervención de los
ores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta

de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su
ce para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere,
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¿Cuál es la particularidad que origina el presente

voto?

De las constancias que integran el expediente se

desprende que el hecho constitutivo de la infracción fue el

"Conducir vehícr¡lo automotor en estado de ebriedad

sometiéndose a la prueba de alcoholimetría arrojando 0.42

mg/|" documental Pública que tienen pleno valor probatorio en

términos de lo establecido por el artículo 437 del Código

Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos. De tal

circunstancia se desprende que 
"l 9. 

en su carácter de Agente de Tránsito del Municipio de

Zacatepec, Morelos detectó que Gilberto Villanueva Mendoza

conducía su vehículo bajo los influjos del alcohol por lo que lo

sometió a una prueba de detección de alcohol en aire aspirado,

dando como resultado 0.42mgll de acuerdo al certificado

médico con folio 15 de fecha treinta de marzo de dos mil

veinticuatro;" reteniendo como garantía el vehículo marca

Nissan, tipo Quest, color blanco, con placas de circulación

, omitiendo la detención del conductor el cual de

acuerdo al certificado médico con folio 15 de fecha treinta de

marzo de dos mil veinticuatro, suscrito por la Médico 

, demostrando que 
 se encontraba bajo los efectos del

alcohol".

¿Qué origina lo anterior?

así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por co
coordinación con la policía.
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Ante la presunción de que ,

se encontraba conduciendo bajo los efectos del alcohol, lo que

pone en riesgo el bien jurídico de más alta envergadura como

lo es LA VIDA, no solo la del propio conductor, sino también la

vida de terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre los

elementos que convergen en la imposición de las sanciones,

se encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible de

ocasionarse, debiendo protegerse el bien común, así

encontramos que cuando se viola una disposición de carácter

general se atenta contra la sociedad, por contravenir el pacto

de civilidad que establecen los diversos ordenamientos

jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que su conducta

no contravenga el orden social a fin de lograr el bien general.

Pues incluso el Código Penal para el Estado de Morelos

en su artículo 23811 prevé como un delito el conducir en estado

" RntiCUtO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motor
transgrediere las normas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la
integridad física de las personas o los bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de reincidencia
la suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento ochenta días de
trabajo a favor de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o bajo los influjos
de estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo de radio comunicación
o de telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la sanción
correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de prisión y en
caso de reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento veinte a ciento
ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado de ebriedad o
bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un equipo de radio
comunicación o de telefonía celular.
lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena
de prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por
los démás delitos que se deriven del hecho que se sanciona.

delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en
ra de las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado
los, la sanción se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la fracción

Si
cu
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de ebriedad, cuando como consecuencia de ello se ponga en

peligro la vida o la integridad física de las personas, por lo

tanto, la autoridad demandada debía dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 22212 del Código Nacional de

Procedimientos Penales, que es denunciar inmediatamente

ante el Ministerio Público de los hechos que estaba teniendo

conocimiento, a fin de inhibir una conducta que es nociva para

la sociedad, y se trata de que sea lo suficientemente eficaz,

para que el infractor no vuelva a atentar contra la disposición

lesionada, es decir, para tratar de evitar que sea reincidente en

su conducta y así proteger el interés público y el orden social.

Por lo que la autoridad C. , en su

carácter de Agente de Tránsito del Municipio de Zacatepec,

Morelos, debía cuidar que su actuar fuera conforme a la

normatividad aplicable, poniendo a disposición del Ministerio

Público al infractor y con ello realizar una aplicación de una

sanción eficaz, omisión que podría constituir una causa de

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en
estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que
sin los efectos del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un
vehículo con negligencia y ponga en peligro la vida, la salud personal o los bienes
de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un
equipo de radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas
o mandar mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con
accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres u otra tecnología
que evite la distracción del conductor.

12 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo in nte
al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, po asu
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Q
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
correspondientes.
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responsabilidad de parte de esa autoridad, en términos de los

dispuesto por el aftículo 270 fracción ll del Código Penal del

Estado de Morelos, que a la letra establece:

ARTíCUIO 270.- Comete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las
conductas siguientes:

l. Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que
tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus facultades
evitarla;
ll. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o
resolución judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utilice el auxilio de la fuerza pública para tal objeto; y
lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado,
que hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá
de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista al Órgano lnterno de Control del Municipio de

Zacatepec, Morelos, para que, a través de las áreas

competentes, realizaran las investigaciones tendientes a

determinar la probable responsabilidad por las omisiones

antes mencionadas, y para que dicha autoridad a su vez, de

ser procedente, diera vista al Ministerio Público competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 123 apartado B, fracción Xlll primer y segundo

párrafo de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

t',

a.

I
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Mexicanosr3; 13414 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Morelos; último párrafo del artículo 89 dela Ley

13 "Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes
sobre el trabajo, las cuales regirán:

()
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
()
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias
leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes
en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o
removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si
la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier
otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún
caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado deljuicio o
medio de defensa que se hubiere promovido.

la ARTICULO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia
coordinadora entre las autoridades competentes en la prevención, detección,
investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, el
cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la normativa
aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan como
servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así
como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros electorales del
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, elComisionado
Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación Pública y
Estadística, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, los
Magistrados delTribunalde Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el Magistrado
del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en general todo aquel que
desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en la Administración
Pública Estatal o Paraestatal o en las Entidades, organismos públicos autónomos e
instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estatal contará con un
Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos que se hayan
destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate
a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante Juicio
Político, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución, ataques a la
libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos graves del orden
común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de
apoyo técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de
Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalia Especializada
en Combate a la Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente del
Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del I Morelense
de lnformación Pública y Estadística, así como por un representante ta de
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un

Contralores Municipales del Estado y el Presidente dbl Comité de
Ciudadana; el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a
Comité Coordinador.
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de Justicia Administrativa del Estado de Morelosls; 174 y 175

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos16 y 159

fracción Vl de la Ley del Sisfe ma de Seguridad Pública del

Estado de MoreloslT .

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá al
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en los términos que determine
la Ley:

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y
control de recursos públicos. de prevención, control y disuasión de faltas
administrativas y hechos de'corrupción, en especial sobre las causas que los
generan;
b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio,
sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen
las instituciones competentes de los órdenes de gobierno;
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los
recursos públicos, y
d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las
autoridades, con el objeto de que adopten rnedidas dirigidas al fortalecimiento
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que
brinden a las mismas.

ls Artículo 89 . . .

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

l6 Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los
delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175.-Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo, se
considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o
del Concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe cargo,
comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública Municipal.

l7 Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las
instituciones de seguridad pública y por consiguiente sin indemnizacion, previo
desahogo del procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las
institucion de seguridad pública y sus auxiliares

cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de
acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o

el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;

VI
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CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN

LA MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUíN ROQUE GONZÁtEZ CEREZO, TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

MAGIS o

ROQUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA LA ESPECIALIZADA

ADMINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADE

SECR AG ERAL E ACUERDOS

ANABEL CAPISTRÁN

ANABEL SALGADo cAplsrRÁt¡, General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia
CERTIFICA: que estas firmas corresponden al voto
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en elA L MUNICIPIO DE ZACATEPEC DE HIDALGO,
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